
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"
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GOBIBRNO REGIONAI4 PIURA

Y GONZALES ROJAS
ONAL DE EDUCACION

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL I.I.'' c, í.'?'? 3 i)

útites. 
Visto, e[ H.R.C. N".00965-2024, y [a documentación que se adjunta en un total de 24 fotios

CONSIDEMNDO:

Que, mediante expediente que se indica en e[ visto de [a presente resolución, don

RAMIRO SIGIFREDO RAMOS OJEDA, solicita e[ reconocimiento de sus años de contrato, durante los años 1992 al

año 2000, a[ respecto cabe indicar [o siguiente:

Que, de to adjuntado porel recunente se ptrdeobsenarqr su soticitud eset reconocimiento de sus

años de contrato, cabe nerrir:nar ql..e el. ofkio rtfuttipte N'.02G2017-MINEDU-VIV{3P-DIGEDD-D[TEN, en e[ cual r senatan las

"precisixres para et conputo de ta ügerria de tos trto6 resolutiros de contrato drente a fawr de tos profesores de canera, para e[

recoruimiento de tienpo de servicicrs". El mivrn qre dentro de srs considerando señala qtre NO se deben corsidelar los §guientes

rtos resotutivos pam reconaimiento de tiernpo de servicio de contrato tos RECONOCME ITOS SOLO PARA EFECIO§ DE PACO, en tal

sentido at redsar la dmunentaclh presentada por e[ rccunente las reso[rlmes directorates regiornles qrc adjunta son &
recorncimiento soto pan efecto de pago; por tal nntilo su pretersión es imprrcedente;

Que, por [o antes expuesto ta Oficina de Asesoría Jurídica mediante Opinión Legat

N'.286-2024-cOB.REc.PlURA-DREP- DAJ det 17.04.2024,0P1NA que se te DECLARE IMPROCEDENTE to

peticionado por don RAMIRO SIGIFREDO RAMOS OJEDA, sobre reconocimiento de años de contrato por los

f undamentos expuestos;

Estando a to opinado por ta Oficina de Asesoría Juridica mediante Opinión Legal N".286-

2024-GOB. REG. PIUM.DREP.DADM-OAJ.

De conformidad con et DS. N" 004-2019-JUS.- Texto Único Ordenado (TUO) de ta Ley

,- .."ii:-,., N 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, y en uso de las facultades que te confiere [a

.,'i.rr; ;'*''"'o< d¡...., Resolución Ejecutiva Regional N" .239-2024lGOB|ERNO REGIONAL PIUM-GR.
! .- - - r-- {

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLAMR IMPROCEDENTE, to peticionado por don RAMIRO SIGIFRED0

+.,'RAMOS OJEDA, DNl. N'. 16404050, Docente Estabte,40 horas, det lnstituto de Educación Superior Tecnotógico Púbtico

"Huarmaca" de Huarmaca, sobre reconocimiento de años de contrato por los

considerativa de ta presente resotución.

en [a parte

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFIQUESE, la presente ton Regional en
a forma y modo que señola la Ley, al ínteresodo con domicilio en Jr. Ugarte 201 -Huarmaca

y demás estamentos admi ni strativos.
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¡ En la Región Piura, todos juntos contra,,el dengue!

OIRECTION
REGIOHAI. DE
EDUCACION PIUfiA


